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CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOTSABTE
ENTRE

CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO
Y

UNIÓN DE UNIVERSIDADEs DE AMÉRIcA LATINAY Et cARIBE A,C.

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable que
suscriben, de una parte, ia Corporación Andina de Fomento, persona jurídica de Derecho
Internacional Público, constituida conforme al Convenio Constitutivo suscrito en Bogotá, República
de Colombia, el 7 de febrero de 1"9óB (en adelante, "[.AE"J, representada en este acto por su
Presidente Ejecutivo Encargado, señor Luis Enrique Berrizbeitia; y, de la otra parte, Unión de
Universidades de América Latina y el Caribe A.C,, constituida en Ciudad de México, mediante
Escritura Pública del 30 de enero de 1.976, inscrita en et Registro Público de la Propiedad, en la
sección cuarta, libro 53 de Sociedad y Asociaciones Civiles [en adelante, el "Beneficiario"),
debidamente representado en este acto por su Secretario General, doctor Roberto Iván Escalante
Semerena.

CAF y el Beneficiario, denominados conjuntamente como las "Partes" e individualmente como la
"Pa.ItC,", han convenido celebrar el presente Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable
(el "Convenio"), el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

ctÁusulR t: DEsrrNo y oBlETo

Mediante Delegación No. 00682/17-D, de fecha 7 de febrero de 2017, CAF aprobó una
Cooperación Técnica No Reembolsable a favor del Beneficiario, para apoyar, como aliado
estratégico, a la Red Académica de América Latina y el Caribe sobre China [Red ALC-ChinaJ
durante el año 20L7, con el propósito de impulsar el diálogo, la cooperación y el conocimiento
mutuo entre ambas regiones, de conformidad con lo previsto en el Anexo A [en adelante, el
"Provecto").

CLÁUSUIA II: APORTE DE CAF

CAF aportará como Cooperación Técnica para el Proyecto hasta la cantidad de cincuenta mil y
00/100 dólares de los Estados Unidos de América IUSD50.000,00), a ser utilizados de acuerdo a
lo establecido en el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. Los recursos
que aporta CAF no podrán ser utilizados para otra finalidad.

CAF no se compromete a otorgar recursos adicionales que sean requeridos para Ia ejecución de la
Cooperación Técnica o el Proyecto.

clÁusul,R ul: pLilzo

Los recursos que aporta CAF estarán disponibles para el uso del Beneñciario por doce [12) meses,
contados a partir de Ia entrada en vigencia del presente Convenio. Vencido este plazo, excepto
que las Partes convengan por escrito su prórroga, se extinguirá toda responsabiliUáA ae CAF bajo
el presente Convenio,

Si transcurridos tres (3) meses contados a partir de Ia fecha de suscripción del presente
Convenio, el Beneficiario no instrumenta Ia operación, la misma quedará desistida, salvo
justificación por escrito, aceptada por CAF.
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CLÁUSULA IV: DESIGNACIÓN DEt RESPONSABLE

El Beneficiario designará por escrito a una persona responsable debidamente autorizada para
representarlo frente a CAF en las diversas actuaciones relativas a este Convenio, a la Cooperación
Técnica y a su ejecución, sin que ello implique liberación de responsabilidad alguna del Beneficiario
respecto de las obligaciones asumidas en este Convenio.

cI;{usuLRv: DEsEMBotsos

Los recursos que apofta CAF a título de Cooperación Técnica serán desembolsados al Beneficiario,
contra la presentación a CAF de la solicitud correspondiente de desembolso en la cual se acredite el

cumplimiento del Convenio a satisfacción de CAF, de la siguiente manera:

ti) Treinta por ciento (30%) equivalente a luince mily 00/100 dólares de los Estados Unidos
de América (USD15.000,00), por concepto de anticipo, pagaderos contra la firma del
presente Convenio y la designación del responsable de la operación por parte del
Beneficiario;

[ii) Sesenta por ciento [600/o) equivalente a treinta mily 00/100 dólares de los Estados Unidos
de América (USD30.000,00), contra la aprobación del Primer Informe de avance
entregado a CAF por el Beneficiario y de la rendición de cuentas del desembolso anterior;
v

(iii) Diez por ciento [10%)] equivalente a cinco mily 00/100 dólares de los Estados Unidos de
América (USD5.000,00), contra la presentación del lnforme Final y rendición de cuentas
consolidada.

CLÁUSULA VI: INFORMES

El Beneficiario deberá remitir a CAF los informes señalados en la CLÁUSULA V ["Desembolsos") y
un lnforme Final cuyo contenido deberá ajustarse estrictamente a lo establecido en elAnexo B, el
cual forma parte integrante del presente Convenio, Todos los informes deberán ser a satisfacción
de CAF.

CLÁUSUIA vII: sELECCIÓN Y coNTRATAcIÓN DE coNSUtToREs

La selección, términos de referencia y Ia contratación de los consultores (los "Consultores") serán
responsabilidad del Beneficiario, previa no objeción de CAF, de conformidad con el Anexo C.

El Beneficiario deberá realizar la selección con base en un mínimo de tres (3) candidatos. Una vez
realizada la selección, el Beneficiario deberá remitir a CAF un informe sobre el proceso de
selección y, según sean personas naturales o jurídicas, el currículum vitae o el resumen de la
experiencia de cada uno de los candidatos. Los borradores de contratos y Ios términos de
referencia de la(s) consultoría[s) deberán ser aprobados por CAF antes de su firma.

Los términos de referencia de las consultorías serán responsabilidad del Beneficiario y sus
términos serán detallados en el respectivo contrato de consultoría,

El Beneficiario deberá indicar explícitamente en cada contrato de consultoría que suscriba que él es
el beneficiario de los productos y servicios contratados y que como único responsable, el Beneficiario
será quien realice los pagos de la consultoría, los cuales serán realizados contra la presentación de

Página 3 de 12



Couva¡lro or CoopEnncróru TÉcNrcA No Re ¡¡¡sor,s¡aL¡

informes. Adicionalmente, deberá establecer en cada contrato de consultoría que el Consultor será el
único responsable por el pago de los salarios, contribuciones sociales y parafiscales, indemnizaciones
a sus empleados, y demás pagos exigidos por la Ley, así como de cualquier pago adeudado a sus
contratistas o asesores. Como consecuencia de ello, el Consultor deberá mantener indemne a CAF
por toda reclamación presentada por empleados, subcontratistas o consultores del Consultor.

CTÁUSUI,R VIIT: GASTOS APROBADOS

Para los gastos con cargo a los recursos de Cooperación Técnica, el Beneficiario deberá someter
por escrito a consideración de CAF tres (3) presupuestos y/o facturas pro forma, de las diferentes
empresas de servicio y la selección de la empresa que realizará el trabajo. CAF podrá aceptar
excepciones, previa solicitud escrita debidamente motivada por parte del Beneficiario,

Los recursos que aporta CAF no podrán ser utilizados para financiar gastos corrientes y/o de
inversión del Beneficíario. Lo anterior se refiere a terrenos, edificaciones, arrendamiento de
oficinas, vehículos, muebles, materiales de oficina, salarios del personal del Beneficiario,
penalidades, pasajes yviáticos delpersonal del Beneficiario, gastos de servicios, de comunicación,
secretariales, de correo, de representación y/o sociales del Beneficiario, entre otros.

CIÁUSULAIx: SUPERVISIÓN

El Beneficiario se compromete a facilitar regularmente a CAF toda la información que esta última
requiera, para la adecuada supervisión administrativa y técnica de la presente Cooperación
Técnica y a mencionar la participación de CAF en todo documento de carácter público referido al
Proyecto y a sus resultados.

CIÁUSULAx: NocoMPRoMISo

EI Beneficiario acepta y reconoce que CAF, por el hecho de aportar recursos de Cooperación
Técnica, no queda comprometida a realizar aportes o pagos adicionales, ni a financiar acciones
posteriores que pudieran derivarse de la Cooperación Técnica, ni a financiar total o parcialmente
cualquier programa o proyecto que directa o indirectamente pudiera resultar del Proyecto o de la
Cooperación Técnica. Igualmente, el Beneficiario acepta y reconoce que CAF no asume
responsabilidad alguna frente a Ios productos, estudios o resultados de las contrataciones
realizadas en desarrollo del presente Convenio.

CLÁUSUtAXI: INDEPENDENCIA

El Proyecto es responsabilidad del Beneficiario, quien será responsable ante CAF por el debido
uso que dé a los aportes de la presente Cooperación Técnica. El Beneficiario llevará a cabo todas
las actividades conducentes al desarrollo del Proyecto, incluyendo las contrataciones de personal
o de consultores, en su propio nombre y por su propia exclusiva cuenta y riesgo. En tal sentido, el
Beneficiario será el único responsable del cumplimiento de Ias obligaciones legales que asume
para con su personal o consultores como empleador o contratante.

CLÁUSUIA XIII SUsPENsIÓN o TERMINAcIÓN

Queda expresamente convenido que en caso de presentarse condiciones o circunstancias que, a
juicio de CAF, determinaren una falta de cumplimiento del Beneficiario para llevar a cabo el
objeto del presente Convenio o de las cláusulas del mismo, CAF podrá suspenderlo o darlo por
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terminado en cualquier momento. A tales efectos CAF notificará al Beneficiario sobre la
suspensión o terminación con treinta [30J días calendarios de anticipación.

Igualmente, las Partes podrán suspender Ia ejecución del Convenio en caso de incumplimiento
atribuible a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor fen adelante "Evento") que se mantenga
por un periodo continuo igual o superior a ocho (8) días calendario. Se entenderá por fuerza
mayor aquellos hechos a cuyos efectos no es posible resistirse o que no son posibles de evitar o
prever, tales como actos de la naturaleza, guerra, revolución, paro, huelga, incendio, acciones
gubernamentales o debido a alguna medida tomada por autoridad pública, que no permita la
ejecución o que encarezca la misma, o cualquier otra causa imprevista y fuera del alcance y
control de las Partes, a la cual sea imposible resistirse por la parte incumplida. En este sentido,
dentro de los ocho [B) días calendario después de la ocurrencia de un Evento, Ia Parte que aduce
el caso de fuerza mayor, deberá enviar por escrito a la otra Parte una notificación en la cual se
incluyan [i) pruebas deta]ladas de la existencia de dicho Evento, así como [iiJ información
detallada sobre las causas y las medidas adoptadas. Dentro de los quince [15) dÍas calendario
siguientes a la recepción de la notificación y por un período no superior a treinta [30) días
calendario adicionales, las Partes iniciarán negociaciones para determinar el impacto del Evento
sobre la ejecución del Proyecto, y en caso necesario, llegar a un común acuerdo sobre cualquier
suspensión de dicha ejecución, cualquier extensión de la vigencia de este Convenio o, de ser
necesario, la terminación del Proyecto y el Convenio y la solución de los asuntos financieros
consecuentes. Si las Partes no logran ningún acuerdo en el referido plazo de treinta [30) días,
podrán darlo por terminado unilateralmente, y de manera definitiva.

CLÁUSULAxIII: DIFUSIÓN

El Beneficiario deberá difundir que el Proyecto se ejecuta con recursos de CAF y, para ello, deberá
colocar el logotipo de CAF en todos los anuncios publicitarios, vallas, pancartas, anuncios,
invitaciones, presentaciones de ofertas, informes y/o publicaciones de convocatoria a licitaciones
públicas de obras o contratación de servicios relacionados con el desarrollo del Proyecto, de
acuerdo a las instrucciones que establezca CAF al respecto.

CIÁUSUIAXIV: PROPIEDADINTELECTUAL

El Beneficiario, a través del presente documento, acuerda compartir con CAF todos los derechos
que Ie correspondan por las obras del ingenio, creaciones intelectuales, estudios de investigación,
privilegios industriales y/o servicios profesionales realizados en el marco de esta relación,
incluyendo en forma enunciativa más no limitativa, invenciones de todo tipo desarrolladas en el
marco de la ejecución del Convenio; razón por la cual los derechos derivados de cualquier
creación intangible susceptible de protección a través de las distintas áreas que comprenden la
propiedad intelectual, incluyendo información expresamente clasificada como confidencial, serán
propiedad compartida del Beneficiario y CAF en su condición de contratantes o comitentes. El
Beneficiario, en consecuencia, se obliga a satisfacer todas las formalidades que sean exigidas por
la ley aplicable en materia de propiedad intelectual para dar cumplimiento a la presente cláusula.

Las Partes reconocen que ambas son las titulares del derecho patrimonial de autor de la[s)
obra[sJ creadas bajo las condiciones establecidas en el presente Contrato, de forma ilimitada, por
toda la duración de su protección y bajo cualquier modalidad de uso, inclusive para ponerlas a
disposición bajo licenci as Creative Commons.
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CI,ÁUSULR xvI IMPUEsTos Y GRAVÁMENEs

Cualquier impuesto, tasa, gravamen o comisión financiera que se cause con ocasión del presente
Convenio será por cuenta y cargo exclusivo del Beneficiario.

CLÁUSUIAxVI: REcoMENDACI0NEs DETBENEFICIARIo

Las opiniones y recomendaciones del Beneficiario no comprometen en modo alguno a CAF,
quedando reservado su derecho a formular al respecto las observaciones o salvedades que
considere razonables, las cuales deberán ser satisfechas por el Beneficiario.

CLÁUSULAXVII: COMUNICACIONES

Todo aviso, solicitud o comunicación que las Partes deban dirigirse entre sí en virtud del presente
Convenio, deberá efectuarse por escrito y se considerará realizado desde el momento en que la
comunicación correspondiente se entregue al destinatario en sus respectivas direccionei, las
cuales se indican a continuación:

A CAF

Atención: chit I

Dirección: Carrera 9a, No 76-+9, Edificio ING
Piso 3, Bogotá, Colombia

Correo Electrónico cng@caf.com

AlBeneficiario

Atención Roberto Escalante Semerena
Dirección: Ricardo Flores Magón 1, Colonia Nonoalco-Tlatelolco,

Delegación Cuauhtémoc 06995, Ciudad de México
México

Correo Electrónico roberto.escalante dussel@unam,mx

Cualquier cambio en los domicilios o indicativos reseñados en el apartado anterior deberá ser
comunicado a la otra Parte, por cualquiera de los medios anteriormente indicados, no surtiendo
efecto hasta tanto ésta no acuse recibo de dicho cambio o modificación,

Ninguna instrucción, comunicación verbal o escrita, será considerada como modificatoria de las
condiciones establecidas en el Convenio y sus Anexos, ni creadora de nuevas obligaciones, si no
se expresa mediante acuerdos suscritos por representantes autorizados de las partes.

CIÁUSULAXVIII: DECII\RACTONESDELBENEFICIARIO

(i) Declaración sobre transferenciasr El Beneficiario declara y garantiza a CAF que los
recursos otorgados por CAF para la presente Cooperación TécnÍca no serán utilizados en
actividades relacionadas, directa o indirectamente, con lavado de dinero ni con el
financiamiento del terrorismo, ni por personas naturales y/o jurídicas relacionadas a Ias
mismas. EI Beneficiario declara y garantiza, asimismo, que cualquier Íansferencia de
fondos a terceros efectuada por CAF a su solicitud no será utilizada para los fines
mencionados en el párrafo anterior,
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[i i) Declaración sobre existencia y representación legal: El Beneficiario declara y
garantiza a CAF que es una entidad válidamente existente bajo la ley que le es aplicable;
que quienes suscriben el presente Convenio por el Beneficiario está[nJ debidamente
autorizado[sJ para actuar en su nombre y representación, y que la totalidad de ]os
requisitos y formalidades que le son aplicables han sido cumplidos y por tanto está
autorizado para suscribir y vincular al Beneficiario en los términos del presente
Convenio. El Beneficiario se compromete a notificar a CAF sobre cualquier cambio en su
representación legal cuando esta modificación pudiese afectar de manera directa o

indirecta el desarrollo del Convenio.

CLÁUSULA XIX: INMUNIDADEs Y PRIVILEGIos

Nada de lo establecido en este documento puede o debe interpretarse como una renuncia a los
privilegios, exenciones e inmunidades otorgados a CAF o a sus directivos, representantes, agentes
empleados o funcionarios por su Convenio Constitutivo, por los demás convenios que la rigen y
por los Acuerdos firmados con sus países accionistas.

CIÁUSUIAXX: DOMICITIOCONVENCIONAT

Para todos los efectos legales, el domicilio convencional del presente Convenio será la ciudad de
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, sin que ello obste para que¡ en caso de requerirse, el
Beneficiario pueda trasladarse a otras ciudades para ejecutar las obligaciones derivadas del
Convenio.

CIÁUSULA XXI: VALIDEZ

Los derechos y obligaciones establecidos en este Convenio son válidos y exigibles, de
conformidad con los términos en élconvenidos, sin relación a legislación de país determinado,

El Beneficiario declara que ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la legislación local
para la recepción y ejecución de fondos provenientes de la presente Cooperación Técnica.

CIÁUSULAXXII: VIGENcTA

El presente Convenio entrará en vigor, una vez que sea firmado por las Partes, en la última fecha
de firma que se indica a continuación, Si dentro de los tres [3) meses siguientes a la fecha de ñrma
de CAF, CAF no ha recibido el Convenio firmado por el Beneficiario, se entenderá que el
Beneficiario ha desistido de la operación, salvo aceptación en contrario de CAF,
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EN FE DE tO ANTERIOR se suscribe el presente Convenio de Cooperación Técnica No
Reembolsable en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

En la ciudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, a los diezy seis (16) días delmes de
marzo de 2077.

Arr¡pl¡¡n

Luis Enrique Berrizbeitia
Presidente Ejecutivo Encargado

En la ciudad de . _a los _ dfas del mes de d,e20I7.

Unión de Universidades de América Latina y El Caribe A.C

rto lván Escalante
Secretario Gen
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ANEXO A

DESCRIPCIÓru NEI PROYECTO

Con el apoyo de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL) y el Centro de
Estudios China-México [Cechimex) de la Facultad de Economía de la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM) se creó en mayo de 20L2la Red Académica de América Latina y el
Caribe sobre China [Red ALC-ChinaJ. La Red ALC-China se ha convertido en uno de Ios principales
foros de reflexión, discusión y de propuestas de políticas en América Latina y el Caribe sobre
China, un punto de referencia sobre China en ALC y en China,

Este diálogo -conjuntamente con los sectores público, privado, académico y expertos- es
indispensable considerando la creciente relevancia de China en la región y particularmente en los
cuatro ejes temáticos en los que se especializa la Red ALC-China: aJ economía, comercio e

inversión, b) relaciones políticas e internacionales, cJ agricultura, minería y medio ambiente y d)
historia, migración, cultura y aprendizaje del chino.

En ese contexto, el presente proyecto consta de los siguientes cuaffo componentes específicos:

Consolidar y permitir las actividades de la Red ALC-China y la generación de
condiciones para su funcionamienlo durante el periodo enero 201.7 - diciembre 2017,
Para realizar estas actividades se atenderá y dará continuidad a las diversas
actividades de la Red y se promoverá el diálogo entre los miembros de la Red. De igual
forma se implementarán un grupo de actividades académicas -webinars, cursos y
otros utilizando las nuevas tecnologías existentes- y que mejore la difusión de las
actividades de la Red. Para ello se pudieran desarrollar insÍumentos especificos,
tanto mejorías en el portal de la Red y/o el desarrollo de una aplicación especÍfica.

II Publicación de 4 libros sobre Ia relación de ALC con China, incluyendo comercio e

inversión, y resultantes del Tercer Seminario "América Latina y el Caribe y China:
condiciones y retos en el siglo XXI" de mayo de 2016, La publicación se realizará en el
primer semestre de 201,7,

Se participará en la publicación de un grupo de esfuerzos conjuntos con la
Universidad de Pittsburgh, la Academia de Ciencias Sociales de China ICASS) y la
propia Red ALC-China sobre proyectos de infraestructura de China en ALC. Estas
actividades iniciaron en 2016 y culminarán con al menos una publicación en 2077.

Actividades de preparación y apoyo al Cuarto Seminario Internacional "China,
América Latina y el Caribe" en mayo de 2018.

III

IV
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Rubro a Financiar USD USD USD
Honorario de Consultores 20.000,00 0 20.000,00
Gastos de Publicidad, impresión,
publiqación y traducción

30.000,00 0 30,000,00

Administración y loglstica
fcoffnancladores)

0 67,000,00 67.000,00

TOTAT 50.000,00 67.000,00 117.000,00

CoNver'rto oe CoopEn¡cló¡r TÉcHrcn No ResMnoLslsl,s

DISTRIBUCTÓTU OT GASTOS SOBRE APORTES CAF
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ANEXO B

CONTENIDO DEI INFORME FINAL DEL BENEFTCTARIO

El Informe Final que deberá presentar el Beneficiario a CAF deberá contener, al menos,lo siguiente:

L. Descripción de los objetivos alcanzados mediante la ejecución de la cooperación técnica,
comparándolos con los inicialmente previstos en la solicitud.

2. En caso de algún tipo de discrepancia entre el cronograma de ejecución acordado inicialmente y
el realmente ejecutado, indicar las causas de los desvíos, si los hubiere.

3' Costo final del proyecto versus costo inicialmente estimado, detallando cada rubro financiado,
tanto con elaporte del Beneficiario como con el de CAF.

Comentarios sobre diferentes aspectos de la cooperación técnica, incluyendo alternativas que, a
su juicio, hubieran optimizado tanto la ejecución como el logro de los objetivos propuestos.

Acciones que emprenderá el Beneficiario para el seguimiento e insffumentación de los
resultados de la cooperación técnica.

Evaluación del desempeño de los consultores.

4.

5.

6.
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ANEXO C

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CONSUTTORES

La selección y contratación de consultores, sean personas jurídicas o naturales, deberá cumplir
con los requisitos mínimos exigidos por CAF en materia de selección y contratación de
consultores y proveedores de servicios.

La identificación, proceso de selección (terna), términos de referencia y contrato de consultoría o
de prestación de servicios serán responsabilidad del Beneficiario, quién someterá estos
documentos a consideración de CAF para su no objeción. En todos los casos debe contar con el
visto bueno del responsable técnico de la operación.

La selección de consultores por montos inferiores a doscientos cincuenta mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$ 250.000), se realizará sobre la base de un mínimo de tres (3J
firmas, demostrando el Beneficiario de la operación que tal procedimiento no contraviene las
disposiciones vigentes en el país, ni lo establecido en los requisitos mínimos exigidos por CAF
que estuvieren vigentes.

Si el monto de la consultoría es superior a doscientos cincuenta mil dólares de los Estados
Unidos de América (US$ 250.000), el Beneficiario de la operación deberá convocar a un concurso
público internacional.

Las firmas consultoras que participen en el proceso de selección deberán estar legalmente
constituidas y registradas en su respectivo país.

Los consultores contratados con recursos de CAF, sean personas jurídicas o naturales, no podrán
tener, directa o indirectamente, al mismo tiempo dos contratos de servicios financiados con
recursos de la CAF, a menos que se cuente con el consentimiento expreso y por escrito de CAF.

El Beneficiario no podrá utilizar recursos CAF para contratar consultores o miembros de firmas
consultoras, si ellos pertenecen, directa o indirectamente al personal permanente o temporal del
Beneficiario, o si hubieren pertenecido a ella dentro de los doce [12J meses anteriores a la fecha
de presentación de Ia solicitud de contratación. EI mismo impedimento aplicará para el personal
que ha pertenecido a CAF.

No podrán ser contratados con recursos CAF consuttores que mantengan relación de parentesco
hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con .l representanie legal del
Beneficiario, el coordinador o responsable técnico de ra operación.

Los contratos de consultoría serán firmados en dos (2) ejemplares originales por el Beneficiario
y el flos) Consultor[esJ.

3.

4.

B

9.
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